
H. AYUNTAMIENTO DE ALTAR, SONORA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024 - 2027

EJERCICIO FISCAL 2025

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2025

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

OBJETIVO:

IMPORTE:

NIVEL RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS

FIN

Contribuir a garantizar el

consumo sostenible del agua

potable en la población

mediante el abastecimiento

continuo del servicio.

Porcentaje de Viviendas que no

disponen de agua entubada de la

red pública.

Indicadores que componen el indice

rezago social.

Los eventos climatológicos permiten la

recuperación de los mantos acuíferos.

PROPÓSITO

La población del Municipio

de Altar cuenta con

abastecimiento continuo del

servicio de agua potable.

Continuidad del servicio.

Reporte de Indicadores de Gestión de

la Dirección de Agua Potable y

Alcantarillado.

Los asentamientos irregulares

disminuyen, lo que permite menor

servicio continuo de agua potable.

COMPONENTE 1

Programa permanente de

cultura del cuidado del agua

promovido.

Porcentaje de actividades del

Programa permanente de cultura

del cuidado del agua realizadas.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

Publicaciones en redes sociales.

El ciudadano pose una cultura del

cuidado del recurso del agua.

COMPONENTE 2
Servicio de agua potable

suministrado a la población.
Dotación por habitante (l/h/d)

Reporte Mensual de Indicadores de

Gestión de la Dirección de Agua

Potable y Alcantarillado.

La población del Municipio de Altar

utiliza el servicio del agua potable de

manera racional.

COMPONENTE 3
Atención a los usuarios del

servicio.

Porcentaje de conclusión de

trámites iniciados por los usuarios.

Reporte Mensual de actividades de la

Dirección de Agua Potable y

Alcantarillado.

Los usuarios le dan continuidad a sus

trámites iniciados.

ACTIVIDAD 1.1

Campañas para la

concientización del cuidado

del agua.

Porcentaje de campañas de

concientización del cuidado del

agua realizadas.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población mejora su cultura en el

cuidado del agua.

ACTIVIDAD 1.2

Concientización a través de

pláticas informativas sobre

el uso adecuado del agua

para evitar su desperdicio y

la contaminación de la

misma.

Porcentaje de pláticas informativas

realizadas.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población asiste y participa

activamente en las pláticas de cultura

del agua realizadas.

ACTIVIDAD 1.3

Realización de eventos socio

- culturales enfocados en la

concientización en el uso y

conservación del agua.

Porcentaje de eventos socio -

culturales realizados.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población asiste y participa

activamente en los eventos socio-

culturales de cultura del agua

realizados.

ACTIVIDAD 2.1

Rehabilitación y/o

ampliación de las líneas de

conducción y la red de

distribución en localidades

urbanas y rurales.

Porcentaje de metros tubería

rehabilitados y/o ampliados

Porcentaje de tomas rehabilitadas

y/o ampliadas.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población no daña la infraestructura

hidráulica. Las condiciones

climatológicas en el Municipio se

mantienen estables y permiten llevar a

cabo las acciones de rehabilitación y/o

ampliación de las líneas de conducción y

la red de distribución.

ACTIVIDAD 2.2

Mantenimiento y

rehabilitación a los equipos

electromecánicos de los

pozos y cárcamos.

Porcentaje de equipos

electromecánicos con

mantenimiento o rehabilitados.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

El suministro de la electricidad sea

constante.

ACTIVIDAD 2.3

Rehabilitación de tomas

domiciliarias por falta de

servicio.

Porcentaje de tomas domiciliarias

rehabilitadas por falta de servicio.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población hace un uso adecuado de

las tomas domiciliarias

ACTIVIDAD 3.1

Brindar el servicio de agua a

través de Pipas en

localidades con escasez de

agua potable.

Porcentaje de servicios de pipas

brindados.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

No se presentan eventualidades que

influyan en el suministro continuo del

agua.

ACTIVIDAD 3.2

Actualización del padrón de

usuarios del servicio de

agua.

Tasa de variación de usuarios del

padrón.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

Los usuarios tramitan su contrato en

tiempo y forma.

ACTIVIDAD 3.3
Regularización de tomas

irregulares.

Porcentaje de tomas irregulares

regularizadas.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población que cuenta con agua

potable cuenta con un contrato que lo

ampare.

ACTIVIDAD 3.4
Atención de los reportes de

fugas.

Porcentaje de reportes de fugas

atendidos.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población reporta las fugas

existentes.

ACTIVIDAD 3.5

Vigilancia del pago de los

presupuestos emitidos y/o

convenios realizados con los

usuarios.

Porcentaje de cumplimiento de

convenios.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

La población a la que se le emite estado

de cuentas y/o firman convenios de

pago, pagan su adeudo.

ACTIVIDAD 3.6

Regularización de los

usuarios morosos

notificados y/o voluntarios.

Tasa de variación de usuarios

morosos.

Reporte de actividades de la Dirección

de Agua Potable y Alcantarillado.

Los usuarios del servicio de agua

potable, se encuentran al día en sus

pagos.

NOTA: LAS METAS PUEDEN SER PROGRAMADAS, MODIFICADAS Y/O AÑADIDAS EN EL TRANSCURSO DEL EJERCICIO FISCAL EN CURSO

CLAVE Y NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTADO: AA POLÍTICA Y PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA

EJE DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024 - 2027:

SUB EJE DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024 - 2027:

1. ALTAR CON SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD

1.1 AGUA AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Administrar y coordinar los servicios de agua potable y alcantarillado con el fin de lograr el bienestar de la población, atendiendo las necesidades

que esta demande por el suministro y abastecimiento de este vital liquido.

8,715,150.00 (son ocho millones setecientos quince mil ciento cincuenta pesos 00/100)

CLAVE Y NOMBRE DEL SUB PROGRAMA PRESUPUESTADO: 01 CONDUCCIÓN Y COORDINACIÓN GENERAL


